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República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME SECRETARIAL. 500013110001201600402-00. Villavicencio, primero
(1) (le diciembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, O 6 FES 2023 de dos mil veintit~és (2023)

Por Secretaría OFICIESE al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de esta ciudad
para que de MANERA URGENTE informe el estado del- EMBARGO de los
DERECHOS HERENCIALES de la señora EDNA MARCELA EXPOSITO AGUIRRE,
decretado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el abogado
JAVIER ALFONSO MOROS ACOSTA derivado de la sucesión con radicado No.
50001311000220150007400.

Lo anterior, por cuanto la medida antes referida se encuentra vigente y siendo así no
se puede resolver favorablemente sobre la cesión de derechos herenciales que ésta
hizo al señor LUIS FERNANDO CORREDOR.

Adviértase a los interesados que no se tiene duda respecto del levantamiento de la
medida cautelar por desistimiento tácito dentro de la sucesión mencionada y
adelantada ante ese estrado judicial, sino que dentro de ese expediente se adelantó o
adelanta un proceso ejecutivo singular que afecta los derechos herenciales de la
heredera en cuestión y ello afecta la decisión que deba tomarse respecto de cesión de
sus derechos herenciales.

Requiérase a la parte aetora, para que esté pendiente del trámite anterior a fin de
que se reciba pronta respuesta para resolver de manera definitiva sobre la cesión acá

. aludida.

NO TIFIQUESE,

PABL GERARDO ARDILA VELAS
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria

La ap.f)jr providencia se notificó po.r ESTADO
No. -06-0' del ~Z.3
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